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Resultand.o que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la conct.'sión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo d.spuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
míeulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abríl. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.79 t de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
ImpueslO sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de las que se
originen por los actos y contratos nec'esarios para la transformación
o adaptación de sociedades. ya existentes en Sociedades Anónimas
Laborales, así como las que tengan su causa en los actos de
adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisi~ión por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provementes de la Empresa de que procedaD la mayoría de los
sociDs trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido.
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su aetividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un {Jlazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución. y ~rán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad durante los cinco primeros años., improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económi<'o que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 24 de febrero de 1988.-P. D.. el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 24 de febrero de 1988 por la qae se
conceden a la Emprt'sa ((Frutos Secos Gil. Sociedad
Anónima~ y dos Empresas más•. los beneficios fiscales
qae establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 16 y 18 de diciembre de 1987 por las que se
declaran comprendidas en zona de preferente localización Indus
trial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, a las Empresas que al final se relacionan;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de
junio de 1985, con vinualidad de sus efectos con fecha l de enero
de 1986. cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985. de
2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha. l de enero de
1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y el
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estado. de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado~ de 11 de enero de
1986). modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado. del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado. del 21), Ydemás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley SO/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para

la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales, y
que el ex.pediente a que se refiere esta Orden, se ha iniciado dentro
de dicho período de vigencia, solicitado en el Mmisterio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en la fecha Que figura en el
apartado quinto siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo; a las específicas del régimen que se deriva de la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas Que al final se relacionan, los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales, anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985. .

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco anos se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apartado quinto de esta Orden.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contadQ a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Qulnto.-Relación de Empresas:
«Frutos Secos Gil. Sociedad Anón im.,. (expediente TE-8/1985).

Numero de identificación fiscal: 8-44.006.468. Fecha de solicitud:
2 de agosto de 1985. Instalación de una industria de descascarado
de almendra en Valderrobles (Teruel).

«Regina, Sociedad Anónim.,. (expediente MU-1.341/1985).
Número de identificación fiscal: A-30010227. Fecha de solicitud:
17 de julio de 1985. Ampliación de la industria de fabricación de
ajo en polvo en Malina de Segura (Murcia).

«Productos Alimenticios de Levante, Sociedad Anónima»
(expediente MU-47/1986). Número de identificación fiscal:
A-30092449. Fecha de solicitud: 23 de enero de 1986. Instalación
de una industria de fabricación de patatas. fritas en Torres de
Cotillas (Murcia).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1988,-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos., Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN th 24 de febrero de 1988 por la que se
conceden los beneficios fIScales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa «DPT, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «OPT,
Sociedad An6nima Labora!», con código de identificación fiscal
A-78S54136, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales; y,

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» del 3 de enero de 1997), sobre tramitación de
la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
~raI'" en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de

Considerando que se cumplen 101 requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
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Sociedades Anónimas Laboral"" habiéndole sido asignado el
número 2.680 de inscripci6n,

Este Ministerio, a propu"'ta de la DirecciÓD General de
Tributos, be tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los si¡uient'" beneficios fiscal",:

a) Bonificaci6n del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) lJU8l bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admltido en derecho. de bienes
provenient'" de la Empre.a de que proeedan la mayoria de los
socios trabal'adom; de la Sociedad An6nima Laboral.

e) 19ua bonificaci6n por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de pre.tamos sujetos al Impu"'to sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones. cuando su impone se
destine a la realización de inversiones en activos fijos nC'CtS8rios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años. contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y ~rán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amonizaci6n refe
rida a los elementos _del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad durante los cinco primeros años, improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie. una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid. 24 de febrero de I988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

ORDEN de 24 de febrero de /988 por la que se
conceden Jos bnJeficios fiscales prt'Visros en la Ley
/5//986, de 25 de abril. a la Empresa .eahados
Garcor, Sociedad Anónima Laboral».,

Vista la instancia formulada por el representante de «Calzados
Garror. Sociedad An6nima Laboral», con CIF A-02041242, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedad", Anónimas Laboral",; y.

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» del 3 de enero de 1987), sobre tramitaci6n de
la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en vinud de lo dispu",to en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando que se ·cumplen -los requisitos establecidos en el
aniculo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.867 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición por C1.)8lquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan ta mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad An6nima Laboral.

e) Igual bonificaci6n por el concepto Actos Juridieos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impu"'to sobre el Valor Añadido.
incluso los representados por obligaciones. cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y ~rán ser ~~dos en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real 10 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amonizaci6n refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad durante los cinco primeros años, improrrogables, conta-

dos a partir del primer ejercicio económico que ~ inicie, una vez
que la Sociodad baya adquirido el carácter de Sociedad An6nima
Laboral, con arreglo ala Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 24 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de
Tribotos, Miguel Cruz AmolÓS.

ORDEN de 2 de marzo de /988 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos"" la Ley 76//980, de í6 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Examinada la petición formulada por las Empre.as «Nqlocios
Asociados, Sociedad An6nimll» (NASA) y «TinlOrerias Ibérica de
Peleteria, Sociedad Anónimll» (TIPEL), en solicitud de los benefi
cios tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de
Empresas, en favor de sus operaciones de fusión, mediante la
absorción de la segunda por la primera,

E..<1e Ministerio, de conformidad con lo ",tipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusion",
de Empre.as, y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio,
dietado para su desarrollo, a propu"'ta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien respecto a las
deacritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificaci6n del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportacion", y adjudicacion", de bien", y derechos que. en
la fusi6n de «Tintorcrias Ibérica de Peleteria. Sociedad An6nim..
y «Negocios Asociados, Sociedad An6nitna», mediante la absor
ción de la primera por la segunda. se pro<luzcan, a !ravé< de las
diferentes operaciones de disolución 51n liquidación, fusión por
medio de absorción e integración del patrimonio social de la
absorbida en la absorbente y ampliación de capital de "'ta última
en la roantia de 409.472.500 pesetas, mediante la emisión y puesta
en cin:ulaci6n de 818.945 accion", de 500 pesetas nominales, cada
una. con una prima de emisi6n de 1.282.852.867 pesetas.

B) Contratos preparatorios que ~ celebren para llevar a cabo
los actos o negocios juridicos enumerados, siempre que los mismos
fueran necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la operación a realizar, así como las escrituras públicas o documen~

tos que puedan producirse y que contengan actos o negocios
jurídicos necesarios para la ejecución de la operación que se
contempla y que constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de-las transmisiones
que se· realicen· como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
eXJ'rcsa.mente supeditada, en los términos previstos en el artículo
6. ,apartado dos. de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre, a que la
presente operación 5e neve a cabo en las condiCIOnes recog¡.das en
esta Orden y a que la operación quede ultimada dentro del plazo
máximo de un año, contado a partir de la fecha de publicación de
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso-administrtivo, de acuerdo con
lo previsto en el articulo 52 de la Le)' de la Jurisdicción Conten
cios~Administrativa ante el Ministeno de Economía y Hacimda,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

6825 ORDEN de 2 de marzo de /988 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76//980, de 26 de
diciembre, sobre Régi1'rU'n Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Examinada la petici6n formulada por las Empresas ~Europunto.

Sociedad Anónimo y «Euronavarra, Soci~d Anomm~. en
solicitud de los beneficios tributarios preVIstos en la y¡gente


